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de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de junio
de 1999, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3878 0000 18 0235 98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de julio de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de septiembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Radicante en el pueblo de Selaya y sitio de Corra-
lijo. Número 9. Piso destinado a vivienda deno-
minado tercero, E. Es del tipo E y está situada
en la tercera planta alta del edificio, nivel 0, situado
a la izquierda de la meseta de la escalera. Tiene
una superficie construida de 90 metros 42 decí-
metros cuadrados y una útil de 74 metros 65 decí-
metros cuadrados, distribuidos en «hall», salón-es-
tar-comedor, cocina, tres dormitorios, baño y repar-
tidor. Registrada en el Registro de la Propiedad de
Villacarriedo al tomo 994, folio 162, finca número
4.988, inscripción segunda.

La vivienda descrita está acogida a los beneficios
de viviendas de protección oficial de promoción
privada, según cédula de calificación definitiva expe-
dida en Santander el día 20 de noviembre de 1992,
en la que se dice corresponder al expediente número
39-1-0012/90.

Tipo de subasta: El tipo de remate es 6.852.000
pesetas.

Dado en Medio Cudeyo a 15 de marzo de
1999.—La Juez, María José Ruiz González.—El
Secretario.—13.903.$

MIRANDA DE EBRO

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Miranda de Ebro,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 223/1998-C de registro, se sigue procedimiento
judicial sumario, ejecución del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja Laboral Popu-
lar, Cooperativa de Crédito», representada por el
Procurador don Juan Carlos Yela Ruiz, contra don
Sergio Javid Elorza y doña María Nieves Moreira
Sabino, en reclamación de 5.434.725 pesetas de
principal, más las señaladas para interés y costas
que se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a primera y pública subasta,
por término de veinte días y tipo de tasación, la
siguiente finca contra la que se procede:

Vivienda ubicada en la planta primera, mano dere-
cha de la escalera del portal señalado con el núme-
ro 41 de la calle Santa Teresa de Miranda de Ebro.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle República Argentina,
número 7, de esta ciudad, el día 11 de mayo de
1999, a las doce horas.

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100,
el día 11 de junio de 1999, a la misma hora, que
la anterior.

Y para el caso de resultar desierta esta segunda,
se celebrará, una tercera subasta, el día 12 de julio
de 1999, a la misma hora, sin sujeción a tipo; todas
ellas bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es de 11.145.000
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa-
ción, en la cuenta corriente de depósitos y consig-
naciones judiciales número 1093.0000.18.0223.98,
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», calle Vitoria de esta
ciudad.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
cederse a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se refiere la condición segunda o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación de la subasta a los deudores don Sergio
Javid Elorza y doña María Nieves Moreira Sabino
para en el supuesto en que fuera negativa la prac-
ticada en la finca a subastar.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Miranda de Ebro a 19 de enero de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—14.181.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Don Roque Bleda Martínez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Molina de Segura,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 382/1997, se tramita procedimiento del artículo

131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Rodri-
go Sancho, Sociedad Anónima», contra «Michel
Fashion, Sociedad Limitada», en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 18 de mayo de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3075, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas. Horario de examen de autos, viernes,
de diez a doce horas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Trozo de tierra secano, blando, en término de
Molina de Segura, partido de La Hornera, parajes
de Los Cármelos, Las Monjas y Alfocea, que tiene
9 áreas 80 centiáreas de extensión. Es indivisible.
Es la parcela número 569 del plano de parcelación
de su matriz.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Molina
de Segura, finca número 36.905, libro 323, tomo
1.005, folio 176.

Tasación: 11.000.000 de pesetas.

Dado en Molina de Segura a 24 de febrero de
1999.—El Juez, Roque Bleda Martínez.—El Secre-
tario.—13.940.$

MOLLET DEL VALLÉS

Edicto

Doña Araceli Barrena Vela, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los
de Mollet del Vallés,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las
actuaciones de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con
el número 168/1998, promovidas por Caixa d’Es-
talvis de Sabadell, contra doña Mercedes Vílchez
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Rodríguez, y que con el presente edicto se pone
en venta en primera, segunda y tercera subasta públi-
ca, por un período de veinte días, la finca que se
describe más adelante y que garantiza en el pro-
cedimiento mencionado el crédito de la actora.

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
asciende a 11.574.406 pesetas.

Para la segunda, si es necesario, el 75 por 100
del importe que sirva de tipo para la primera, es
decir, 8.680.805 pesetas.

La tercera, si es necesario, se celebrará sin sujeción
a tipo.

Se advierte a los posibles licitadores que:

Primero.—No se admitirán posturas inferiores a
los tipos indicados para cada subasta y el remate
se podrá hacer en calidad de cederlo a un tercero.

Segundo.—Los postores que deseen intervenir en
la subasta deberán consignar, previamente, el 20
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen-
ta corriente número 0860-0000-18-0168/98 del
Banco Bilbao Vizcaya. Si no cumplen este requisito
no se les admitirá.

Tercero.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ansel-
mo Clavé, número 2, planta segunda, de Mollet
del Vallés, los días siguientes:

La primera el día 24 de mayo de 1999, a las
trece horas.

La segunda el día 28 de junio de 1999, a las
trece horas.

La tercera el día 26 de julio de 1999, a las trece
horas.

Cuarto.—Las actuaciones y el certificado del Regis-
tro, a que hace referencia la regla 4.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán expuestos
en la Secretaría del Juzgado, y se entenderá que
todo licitador aprueba la licitación y que lo acepta
como suficiente.

Quinto.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito de la actora se mantendrán,
y se entenderá que el mejor postor los acepta y
se subroga, y que el remate no les incluye.

Sexto.—En el caso que la notificación personal
intentada sea negativa, este edicto servirá de noti-
ficación a la deudora de los señalamientos de las
subastas, las condiciones, el tipo y el lugar, de acuer-
do con lo establecido en la regla 7.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien que se subasta

Número 119. Vivienda, puerta tercera, situada
en la planta tercera de la escalera G, calle Sant
Valerià, número 7. Tiene una superficie útil de 70
metros cuadrados, y lleva anejo el uso y disfrute
exclusivo de la plaza de aparcamiento para vehí-
culos, señalada con el número 40, situada en la
planta semisótano del mismo edificio, a la que le
corresponde una superficie útil de 21 metros cua-
drados. Linda: Frente, con referencia a la calle de
su situación, con dicha calle a través de la terraza
de uso privativo; izquierda, con vivienda puerta cuar-
ta de la misma planta, perteneciente a la escalera F
del mismo edificio y con patio de luces correspon-
diente a la propia escalera y a la escalera F del
mismo edificio; derecha, con vivienda puerta cuarta
de la misma planta, y fondo, con patio de luces
perteneciente a la propia escalera, a la escalera F,
del mismo edificio, con caja del ascensor y rellano
común de la escalera por donde tiene su entrada.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet
del Vallés, al tomo 2.201, libro 142 de Parets del
Vallés, folio 46, finca número 7.808.

Este edicto sirve de notificación en forma para
las personas interesadas.

Dado en Mollet del Vallés a 5 de febrero
de 1999.—La Juez, Araceli Barrena Vela.—El Secre-
tario.—13.796.$

MOLLET DEL VALLÈS

Edicto

En virtud de lo acordado en propuesta de pro-
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Mollet
del Vallès (Barcelona), en el procedimiento de juicio,
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 188/1998, seguido a instancias de Caixa d’Es-
talvis de Catalunya, representada por el Procurador
don Carlos Alberola, en reclamación de un préstamo
hipotecario, se saca a pública subasta, por primera
vez la siguiente finca:

Piso, inscrito en el Registro de Mollet del Vallés
al tomo 1.703, libro 182, folio 68, finca número
9.588-N, inscripción sexta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Anselmo Clavé,
número 2, 2, el día 18 de mayo de 1999, a las
once horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 15.000.000
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 18 de junio de 1999,
a las once horas, para la que servirá de tipo el
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera
subasta, en su caso, el día 19 de julio de 1999,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Servirá, asimismo, el presente edicto de notifi-
cación del señalamiento del lugar, día y hora de
las subastas a los deudores don Miguel Ángel Casal
Llopis y doña Montserrat Lara de la Torre, sin per-
juicio de la que se lleve a cabo en la finca hipotecada,
de no ser hallados.

Dado en Mollet del Vallès a 10 de febrero de
1999.—El Secretario.—13.799.$

MONTILLA

Edicto

Doña Isabel María Pérez Vegas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Montilla (Córdoba) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo, número 84/1998,
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de
Barcelona (La Caixa), representada por el Procu-
rador don Francisco Hidalgo Trapero, frente a los
demandados don Alonso Pérez Castillo, doña Con-
cepción Rodríguez Jurado, don Alberto Garrido
López, doña María del Carmen Espejo López, don
Francisco José García Trenas y doña María del
Amor Rodríguez Miranda, en reclamación de
2.405.087 pesetas de principal adeudado, más la
de 960.000 pesetas, presupuestadas para intereses,
gastos y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación,
en cuyos autos se ha dictado providencia, con esta
fecha, por la que se acuerda sacar a pública subasta,
por primera, segunda y tercera vez, y término de
veinte días hábiles para cada una, las fincas embar-

gadas objeto de ejecución que al final se describen,
junto con sus respectivas tasaciones, habiéndose
señalado para la primera subasta el día 21 de mayo
de 1999, a las diez treinta horas; y en caso de
no existir postores, se ha señalado para que tenga
lugar la segunda subasta el día 21 de junio de 1999,
a las diez treinta horas, y de no existir tampoco
postores en ésta última, se ha señalado para la cele-
bración de la tercera subasta el día 21 de julio de
1999, a las diez treinta horas. Todas las subastas
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en la calle Arcipreste Fernández Casado,
número 1, planta baja, Palacio de Justicia, y se regi-
rán por las siguientes

Condiciones

Primera.—Los autos estarán de manifiesto en
Secretaría y se hace saber que las cargas anteriores
y las preferentes al crédito de la actora continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, estando unida a las actua-
ciones la certificación del Registro de la Propiedad
correspondiente y entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Aunque, real-
mente, los bienes en cuestión se sacan a pública
subasta a petición de la acreedora, pero sin haber
suplido previamente la falta de títulos de propiedad,
salvo con la certificación registral de dominio y car-
gas, de la que resulta suficientemente su titularidad.
Lo que se comunica a efectos de lo dispuesto en
la regla 5.a del artículo 140 del Reglamento Hipo-
tecario.

Segunda.—Servirán de tipos para la primera subas-
ta las respectivas cantidades tasadas y que al final
se dirán; para la segunda, los mismos de la primera,
con rebaja del 25 por 100, y la tercera será sin
sujeción a tipo, no admitiéndose en primera y segun-
da subastas posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de licitación de la finca por que
se puje.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas, a excep-
ción de la parte demandante, todos los demás postores
deberán consignar, previamente, en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Montilla (Cór-
doba), cuenta número 1472-0000-17-0084/98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de cada finca respecto de la cual se vaya a participar
en dicha licitación, que sirva de tipo para la subasta.
Sin tal requisito de previa consignación no serán
admitidos.

Cuarta.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, en todas, además, desde
el presente anuncio y hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinta.—Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.
Si ejercitare esta facultad, habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, con
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate. Los deudores podrán liberar
los bienes embargados antes del remate abonando
principal y costas reclamadas.

Sexta.—Si por cualquier circunstancia imprevista
se produjera la imposibilidad material de practicar
los actos en los respectivos días señalados, éstos
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil y a
la misma hora. Y para el caso de que no se pudiera
notificar a los demandados los señalamientos acor-
dados, servirá de notificación en forma a los mismos
la publicación del presente edicto.

Bienes objeto de subasta

1.a Finca registral número 41.444. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba,
al tomo 1.428, libro 693, folio 233 vuelto.

Precio de valoración: 5.856.400 pesetas.


